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9. Registro en el SISESAT del Programa de Formación de
Monitores de Seguridad y Salud en el Trabajo

El registro de las actividades en el Módulo de Capacitación del SISESAT deberá realizarse de acuerdo con las instrucciones de la
Letra F. Capacitación. Sistema de Capacitación, del Título I, Libro IX.

Para el registro de los módulos del Primer Nivel del Programa de Formación de Monitores, los organismos administradores
deberán remitir un e-doc 26 y 12 e-docs 23, uno por cada tema, y completar la "zona de de:nición de actividades" de acuerdo
con las instrucciones contenidas en el Anexo N°35 "Registro en el SISESAT del Primer Nivel del Programa de Formación de
Monitores de Seguridad y Salud en el Trabajo" de la Letra K, Título II del presente Libro IV.

En el desarrollo del primer nivel los organismos administradores podrán incorporar contenido adicional según las instrucciones
de:nidas en el Anexo N°34 "Esquema del desarrollo de módulos y temáticas del Programa de Formación de Monitores de
Seguridad y Salud en el Trabajo", de la Letra K, Título II del presente Libro IV, pero no podrán modi:car temáticas ni nombres ya
establecidos, en el señalado anexo.

El registro de las actividades del segundo y tercer nivel se realizará de acuerdo con las instrucciones que impartirá la
Superintendencia de Seguridad Social.".


